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Impreso,.. normales

5.- En el resguardo de este impreso figurará un lugar des·
tinado a relacionar los partidos que constituyen el concurso
de pronósticos de la fornada. y que Se tendrán en cuenta para
determinar los aciertos que conuurran en el boleto, haciéndose
constar. además, el orden de los mismos. número de la jornada
y. fecha. En el cuerpo B~l del boleto figurarán, aismismo, los
anteriores datos.

En el resguardo figurarán partidos de reserva, cuyos resul
tados se tendrán en cuenta en el caso de que se suspenda
alguno o algunos de los anteriores. o que éstos no-puedan cOJll·
putarse. en virtud de lo establecido en la norma 14. Estos par·
tidos reserva tendrán un número que determinaré. el orden en
que sustituirán a los encuentros no válidos, de los que cans·
tituyen. en principio. el concurso de pronóstico. Los partidos
reserva se publicaran también en el .Boletín Oficial del Estado.. ,
al menos con quince días de antelación a la fecha de la jor·
nada.

- l,a- Modificar en el articulo 2.°, relativo a mercancías a Im
portar. la posición estadística del punto número 2 qUe deberá /
ser la .P. E. 73.11.19.~. en ~ugar de P. E. 73.11.49., como figura
en la Citada Orden mmistena1. -

2.° Se mantienen en toda su integridad los restantes extre
mos de la Orden ministerial ae fecha 8 de junio de 1982 (..Bo
letin Oficial del Estado. de 21 de junio de 1982), qUe ahora se
modifica.

Lo que comunico So V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1 muchos afias.·
Madrid, 22 de julio de 1983.-P. D.• el Director general de

Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo.. Sr. Director general de Exportación.

20951 RESOLUCION de 20 de julio de 1983. del Consejo
de Admin.istración del Patrona'o de Apllreitai Mu
tuas Deportivas Benéficas. por la que se ap'" 'eba
las. normas que han de regir los concursos de pro
nósticos a partir ds la primera jornada de la tem
porada 1983/1984, que tendrd fecha 4 de septiembre.

1.- Las presentes normas tienen por objeto establecer las
condiciones por las que se rigen los concursos de pronósticos
sobre los resultados de los partidos de fútbol que organiza
el Patronato de Apuestas Mutuas Deportivas Benéficas.

La actuación de este Organismo Autónomo del Ministerio
de Hacienda, en virtud de lo dispuesto por Decreto-ley de 12
de abril de 1946, tiene como finalidad no sólo las de organizar
los co.ncursos de pronósticos, sino también someter éstos a un
régimen de derecho administrativo para mayor garantía de
los importantes intereses públicos afectados por los mismos.
Estos concursos de pronósticos, sujetos al régimen de las pre~
::.entes normas, no suponen que se concierte ningún contrato
entre los pronosticadores, ni entre éstos .y el Patronato. que
Jando limitada la actividad -de quienes los formulen a esta
blecer su pronóstico, pagar el importe del sello hcmologad,1r
de aquél y remitirlo al. Patronato en la forma establecida. por
estas normas. Este Organismo, con las garantías adecuadas,
determinará, mediante los oportunos acuerdos, los concursantes
que han obtenido premios en cada concurso.

El hecho de participar en un concurso implIca, por parte
del concursante que suscribe un boleto, el conocimiento rte
E>stas normas y su adhesión a. las mismas, quedando sometida
su apuesta a las condiciones qUE! en ellas - se establecen.

2.- Los concursos de pronósticos se organizan sobre la. base
de los resultados de un partido o de varios partidos de fútbol
que figuren en-'_competiciones autorizadas por la Real Federa
ción de Fútbol o qUe ",!tgan- carácter internacional,

Tambié}l podrán incluirse en un- ooncúrso partidos. a ce
lebrar enl otros paises. siempre que' estén autorizados por las
respectivas Federaciones de Fútbol u Organismos a quienes
corresponda.

3.- Los- pronósticos- sólo ·,podrán efectuarse utilizando los
impresos que- edite el Patronato a tal efecto y ajustalldose a
las condiciones que se estable08n en estas normas.

Los impresos constarán de dos partes d-enominadas resguardo
y boleto. El resguardo constituye documento. acreditativO'; .en
principio. de la cantidad abonada según el- sello cuya parte
lleva adherida. y se utilizará para cobrar los premios que
fueran asignados al boleto. siempre ql.Mt' se cumplan los demás

, requisitos exigidos en estas normas.
Los pronósticos que figuren en el resguardo tien~n como

. única finalidad de. servir de recordatorio Al concursante.
El boleto es la parte del impreso unida al resguardo y que

consta. de dos cuerpOs denominados 8-1 y B-2. El cuerpo B-l
está destinado a formular los pronósticos y servirá para deter.
minar en el escrutinio el número de aciertos de cada apuesta.
El cuerpo B-2 para acreditar, por el sello que lleva adherido.
el número de apuestas jugadas y, por tanto, válidas para pI
concurso.

4.- El Patronato facilitará dos clases de impresos: los nor
males para cada concurso de pronósticos y los válidos para
cualquier concurso.

ORDEN de 21 de .junio de 1983 por la que se
dispone el cumplimiento. de la Sentencia- dictada
por la Sala Tercera del Tribunal Supremo que
deseati11UJ el recurso de apelación tnterpuesto por
lo Abogacftl del Estado contra senténcia dictada
en 1 de mayo de 1981. por la Sala Jurisdiccional,
Secctón Segunda, de la Audiencia Nacional, en qus
ss parte apelada. no comparecida, .Playa Bella_
vista. S. A ....
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ORDEN de 22 ds julio de 1983 por: la que se mo·
difica a. la firma ..UniÓn Cerrajera. S. A.... el
régimen de Tráfico de Perfeccionamiento Activo,
para la importación de diversas materias prtma$
siderúrgicas :Y la exportación de perfiles. flejes,
ruedas, llantas para vehiculos automóviles y bo-
tellas para gas butano. .

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
pe~iente promo~do por la empresa .Unión Cerrajera, S. A....
sohcitando modIficación del régimen de Tráfico de Perfeccio..
namiento Activo para la importación de diversas materias
primas siderúrgicas Y la exportación de perfiles, flejes. ruedas.
llantas para vehículos automóviles Y botellas para gas butano.
autorizado por Ordenes ministeriales de 8 de junio de 1982
(.Boletín Oficial del Estado_ d~ 21 de 'unio de 1982),

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Modificar el régimen de. Tré.fico de Perfeccionamiento Acti
v~ a la. firma .Unión Cerrajera, S. A. .•• con domicilio en ave
mda Vlteri. 14, Mondragón (Guipúzl&Oa) y N. I. F. A-200039a5
en el sentido de:

nmo. Sr.; En el recurso contencioso-administrativo promovi
do Ror .Playa Bellavista. S. A.", contra la Orden del Ministe
rio de Hacienda de 22 de maYo de 1978. que confirmó la Orden
de 6 de abril de 1976, aprobatoria de deslinda en Puerto de
Santa Maria (CMiz)" la Sala Tercera. del Tribunal Supremo
dIctó el día 1 de marzo de 1983, la sentencia que desestima el re
ou.--so de apelación intetpuesto por la Abogacía del Estado, cuya
parle dispositiva dice así: .

.Fallamos: Que desestimando la apelación 38.383/81, inter.
puesta_por la Administración General representada por el Abo_
gado del Estado, contra sentencia dictada en 7 de mayo de
1981, por la Sala Jurisdiccional, Sección Segunda de la Audien·
cia Nacional, en que es parte apelada. no comparecida, .Playa
BelJavista. S. A ... sobre deslinde con propiedad del Estado en
Cádiz, debemos confirmar Y confirmamos la sentencia apelada
por ajustarse al ordenamiento jurfdico, sin pronunciamiento al.
uno sobre las costas de esta. apelación..· .

Este Ministerio, de conformIdad con 10 establecido en el apar.
tado a) _del artículo lOS de la Ley reguladora de· la Jurlsdic.
ción Contencloso..Administrativa de 27 de diciembre de 1956 ha
tenido a bien disponer la. ejecución de esta. sentencia en' sus
oropios términos. . .

Lo que comunico & V. l. para su conocimiento y efectos.
P!o~ guarde a V. I. muchos aftas.
Madrid.. 21 de junio de 1983.-P. D., el Director general del

Patrimonio del Estado. Francisco Javier Moral Medina.

nmo. Sr. Director general del Patrimonio del Estado.

cunscripciones ·del CUerpo de Corredores Colegiados de Co
mercio;

Resultando que OODCUlT6Il en este oa.so 188 cil'lCunstandas
previstas en el articulo 1ll§ de la Ley de 'Z1 de diciembre de 19'56,

Este Ministerio ha tenido 8 bien disponer la ejecución en SUS
propios términos de la referida sentencia, cuya parte di&p06itiva
es oomo sjgue:

•Fallamos: Que desestimando el recurso número 305.639178.
interpuesto por el Ilustre Colegio de Agentes de- Cambio y Bolsa
de Madrid. contra la croen minlsteriaJ de Hacienda de 'n de
enero de 1977 (<<Boletín Oficial del Estado.. de 2 de febrero
siguiente) sobre modlfioación de plantilla del Colegio Oficial
de ~ores de Comercio y crea.ci6n de siete plazas en la
provincia de Madrid. -asl como contra desestimación tácita del 
recurso de -reposición interpuesto contra la misma, en que es
parte demandada la Administración GeneTaJ, representada por
el Abogado del Estado, debemos declarar y declaramos la vali
dez de los actos impugnados por su confonnidad con el arde.
namiento iurídico, sin pronunciamiento algunO sobre las costas."

Lo' que comunico -a V. l. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 20 de junio de 1983.-P. D. (Orden de 11 de fehrero·

de 1983). el SeCretario de Estado de Economía y Planificación,
Miguel Angel Fernánd-ez Ordóñez.

Ilmo. Sr: Director general del Tesoro y Política Financiera.
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Los parUdos se relacionarán, en lo posible, incluidos 101 de
reserva. cOhsignando en primer lugar el equipo 'propietario
del campo, si está prevista su celebración en el de uno de
dIos, pero aunque se celebre en el campo del otro equipo
o en uno' distinto, ello· no alterará la significación del pro·
nóstico formulado, según lo ,dispuesto por estas normas.

Impresos 'Válidos' para cualquier concurso

.. 6,- .En estos impresos no se .reseñaráil 198 partidos, ni 'l8
indicarán el número y h fecha de la jornada. Los encuentros
objeto de pronóstico. incluidos los de reserva, §eráD los que se
hagan públicos en el _Boletín Oficial del Estado. por el orden
que se determine o figuren en los impresos normales de la
jornada en que Se utilicen por el concursa~te, también por el
orden establecido en los mismos, siempre teniendo en cuenta
lo previsto en la norma siguiente.' "

Ambas clases de impresos serán facilitados al público gra.
tuitamente por los establecimientos autorizados, y sólo tendrán
validez las apuestas que en ellas se consignen si se da cum
plimiento de los requisitos exigidos por las presentes normas.

_7.a Lo!:!· pronósticos de un boleto sólo serán válidos para .a
jornada 611 que se reciba ·por la Junta encargada de su custodia,
(;on independencia de la clase de impresos que se utilice y
ae la jornada que figun en el mismo.

8.& El lugar destinado para formular los pronósticos· de cada
apuesta en el cuerpo B-1 constará de tres columnas de casillasj
en las casillas e impresos en rojo figurarán los signo 1, X y 2.

Las apues.tas estarán numeradas de la La a la 8.-.
9.& Todos los plazos previstos en las prebentes normas están

determinados por la fe::ha de la jornada que figure en los
impresos normales editados para cada concurso de -pronósticos.
Esta fecha poara ser re'ftificada mediante anuncio en el .Bo
Jetin Oficíal del Estado_.

10. Los concursantes consignarán los .pronósticos en el
cuerpo B-1 del boleto con los signos y en la forma prevista
¡;or las nQTlIlas 18 y 22, clara y legibJemente y haciendo
constar, en el lugar para eU... destinado, su nombre, apellidos
y domicilio. El Patronato declina toda responsabilidad que
pueda derivarse por el incumplím.iento de estos requisitos.

11. Una vez que el concursante haya consignado sus pro
nósticos en el cuerpo B-l del boleto, haciendo constar nombre,
apellidos y domicilio, d3berá entregar el impreso ed un esta
blecimiento autorizado para su recepCión. Dicha éntrega se
efectuará. durante los días y horas sefíalados para admitirlos.

Al efectuarse la entrega, el receptor que se haya hecho'cargo
del boleto, adherirá al mismo y al resguardo,. en lugar re
servado para esta formalidad, sin obligación de comprobar la
identidad del pronóstico en ,cada parte del impreso, un sello
dp los autorizados por el Patronato, que constará de dos partes,
f~gurando en cada una de ellas el número de apuestas con
las que participará-el concurSante y un número igual en
ambas. Separado el resguardo, se devolverá a la persona que
realizó la eptrega.

El concursante deber~, abonar al entregar el .boleto. y antes
de que se le entregue el .re~guardo_, el importe de las apuestas
que figuren en el sello adherido, al precio de quince pesetas,
EI,puesta.

El concursante participará en el concurso con las apuestas
válidas. a tenor de lo que disponen las normas 20, 27 Y 29, en
relación con el número de las que indique la parte del ~ello

unida al boleto. ,
12. La persona que entregue el impreso deberá comprobar

Si el número de apuestas que señala el sello adherido a bU
impreso, corresponde al número de ~as formuladas y autoriza
cias, sin que pueda tomarse en cuepta ninguna reclamación
50bre est':! extremo después de hacerse cargo el interesado del
resguardo.

Una vez recibido el boleto y hecho cargo del resguardo el
concursante. en ningún caso se accederá a la solicitud que
pueda formular el pronosticador sobre e.nulación de boletos,
devolución del mismo, rectificación de pronósticos o consigna
ción de los dejados en blanco. Tampoco podrán rectificarse a
formularse pronósticos por telegrama. _carta o cualquier otro
procedimiento.

El recsptor a quien se efectúe la entrega del boleto, no
asume 'responsabilidad alguna ante el concursante por los de
fectos que purdan concurrir en los pronósticos en el cuerpo B-1
de la parte denominada boleto y que motiven su anulación,
ni por la diferencia que resulte entre el número de apuestas
señalado en el sello aplicado y las formuladas.

13. El boleto quedan identificado:

al Para pago de premios, por el número impreso en el
boleto y en el resguardo.

bl Para reclamaciones, por el número al que se hace refe_
rencia en el apartado- anterior y por- el de la parte del sello
que tenga el resgua.,do, siempre que ambos numeras sean coin
cideptes con los resPectivos existentes en el boleto.

14. No serán computables a efectos de estos concUrsos y,
~or tanto. no se tomarán en cuenta para la determinación
ae los aciertos de cada pronóstico, los resultados que afecten
a partidos en los que concurra alguna de las circunstanéias
siguientes:

a) Los que se inicien con anterioridad a las catorce horas
del dia inmediato anterior al de 1& fecha de la jornada.

b) Los que se inicien después de la fiara veinUdós de 1&
fecha de la jornada. -

En los supuestos previstos en los dos apartados anterlore'8
se sustituirA el resultado de los encuehtros no computados
¡..orel de los de reserva na incursos en los mismos apartados'
siguiendo el orden asignado a los partidos en el boleto suS:
tituyendo el primer reserva al del no computado que 'tenga
el número menor en el boleto y asl sucesivamente.

Los resultados de los partidos de reserva que sustituyan So
los no computados, determinarán el acierto de los pronósticos
formulados por los concursantes respecto de los partidos sus
tituidos.

Si a pesar de recurrirse, en su caso, a los partidos de re
serva, DO pudiera determinarse el número total de resultados
por las causas expuesta,' en esta norma, se resolverá el con
curso de la jornaqa de aCUerdo con las siguientes reglas:

Se decidirán por sorteo, a efectos excluidos. del concurso,
los resultados de los encuentros no computados en la jornada,
aunque en· tal caso se encontraran la totalidad de ellos .

El sorteo de los partidos sujetos a· este sistema se efectuará
ver su orden correspondiente. Para cada uno de ellos se in·
traducirán en un bombo clen bolas.

Estas bolas serán de los colores rojo, azul- y amarillo. Uila
tola roja indicarA la victoria del equipo consignado en primer
lugar del encuentro sorteado. Una bola azul indicarA el empate~

Una bola amarilla indicarA la victoria del equipo consignado
en segun10 lugar.

El número de bolas de cada color, corresponderá a los tantos
por ciento. de las frecuenctas generales da resultados de la
temporada de concu¡so'i anterior a la publicación de estas
Dormas, redondeando por exceso o defecto los decimales.

Si no se alcanzaSen las cien bolas se procederá a redondear
por, exceso" aquella frecuencia que tenga una fracción decimal
superior.

La bola que seextra:.ga en cada sorteo determinará el re
su:tad.o del -encuentro a :os efectos de esta norma.

La frecuencia genera: de resultados de la temporada 1981/
1982 está contenida en la norma adicional.

En la misma fecha de la jornada y a las veintidós horas S8
(,onstituirá la Junta Superior de Control a que se refiere !a
norma 36 de las reguladoras de los concursos, que presidirá
la celebración del sorteo, que tendrá carácter publico y al
que asistirá un Notario para levantar acta del resultado del
mismo.

15. Para determinar el acierto de cada pronóstico, se con
siderará como resultado de cada partido, incluso los reservas,
el obtenido en el terre:J.o de juego al finalizar el encuentro,
aunque posteriormente los Organismos deportivo~ Jo anulen,
cambien o consideren terminó el encuentro en cualquier IQO
mento de su celebración, o dispongan que en. fecha posterior
·a la jornada se 'continÚ:3 o se celebre de nuevo.

En los partidos suspendidos por decisión del árbitro o de
la autoridad competente, desI\.ulils de iniciados, se considera.rán
como resultados, a efectos de lbs pronósticos, los obtenidos en
el terreno de juego en el momento de la suspensión, cualqUiera
que sea la resolución que posteriormente adopten los Orea..
r.ismos deportivos.

En caso de partidos en los que esté prevista la posibilidad
de prórroga a: fin de decidir el vencedor del encuentro o ele
una eliminatoria. para determinar el significado del pronóstico
se entenderá que la prórroga forma parte integrante de len·
cuentro, con observancia de lo previsto 'en el párrafo tercero
de la norma 5.- y 14.

Cualqu;et otro sistema adoptado por la Real Federación
Española de Fútbol u Organismo competente, como mayor vali
dez de, goles en campo contrario, Serie de «penalties_, de aoor
ners. u o';ro distinto para determinar el vencedor del encuentro
o eliminatoria en caso de subsistir el empate al finalizar las
prórrogas previstas, no alterará el significado del pronóstico,
de· acuerdo con lo indicado en el párrafo anterior,

Las disposiciones de esta not'ma afectan únicamente a 106
encuentros iniciados dentro de los plazos determinados en los
apartados al y b) de la norma anterior .

16. El Patronato no está obligado a hacer públicas las al
teraciones que pudieran producirse y que den lugar a madi·
fiSJI-ciones que afecten a la fecha de celebración de los partidos,
horario o cambio de lugar donde deben disputarse.

Sin embargo, si la Real Feden:lción Esp'añola de Fútbol u
Organismo de "quienes dependa la celebración de los encuentros
incluidos en una jornada d'3 concursos de pronósticos. autori
zase alteración sobre el día y hora que motivara la aplica
ción de la Norma 14, y el Patronato hubiera anunciado su no
validez, en atención a ello serán sustituidos por los partidos
reserva en la forma dispuesta por la norma 14, cualesquiera
que fueren, en definitiva, la fecha y hora de celebración.

17. La recaudación de cada concurso, a efecto de lo dis·
puesto en el Decreto 2671/1981, de fecha 13 de noviembre,
estara constituida por la suma de las apuestas que se formulen
J',oor los que en él participen multiplicadas por quince pesetas
y el 55 por 100 de la cifra resultante se destinará a premios
\' se dividirá a su- vez en tres fondos idénticos a distribuir
cada uno, de la siguiente forma:
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e) 51 a un boleto con pronósticos sencillos se le aplicara
un sello con n€lmero de apuestas superior a ocho, se devolverá
al concurSante la diferencia' existente entre el valor de las
ocho apuestas validas a tenor de lo - jndicado. en el apartado
anterior y el total valor del sello aplicado. .

Pronósticos abreviados o múltiples

21. En el boleto también podrán efectuarse conjuntamente
y de un modo abreviado, según fónnula matemática preesta.
blecida, el número de apuestas que se ~autoriza en la tabla
que a continuación se indica, en fun<;i6n de los pronósticos a
dos' o tre~ resultados que se formUlen.

Para formular estos pronósticos se utilizarán únicamente
las tres columnás de ca..ilJas de la primera apuesta.

22 Los pronósticos dtÍ cada encuentro se formularán de la
siguiénfe jOrma:" (

a) Pronósticos de un solo' resultado:

Para pronosticar la victoria del primer equipo se escribirá
una X sobre el signo -1- que figura impreso en rojo en la
pIimera columna de la primera apuesta. Para pronosticar d

-empate se escribirá una X sobre el_signo -X- que figura im
preso en rojo en la segunda columna de la primera apuesta.
Para pronosticar' la victoria del segundo equipo se escribirá
una X sobre el signo -2- que figura iJnpreso en rojo en la
tercera columna de la prime.Fa apuestti. _

bJ Pronósticos que c_omprenden ~dos resultados:

Si se pronostica la.. victoria del primer equipo. y un empate,
se escribirá. una X sobre el signo d_ que figura impreso 4n
rojo en la primera columna de la primera apuesta y una X
sobre el signo -X- que figura impreso en rolo en la segunda
columna de la primera apuesta

Para pronosticar un empate y la. victoria del segundo equipo
se escribirá. una X sobre el signo -X- que figura. impreso en
rojo en la segunda columria de la primera apuesta y una X
sobre el signo _2_ que figura impreso en rojo en la tercera
columna de la priméra apuesta.

Para pronosticar la victoria del primer equipo y la del se
gundo se escrib:rá una X sobre el signo _1- que figura impre!;a'
en rojo en la primera columna de la primera apuesta yo una X
sobre el signo _2_ que -figura impreso en rojo en la tercera
columna de la primera apuesta:

el Pronósticos qUe comprenden tres resultados:

Si se pronostican los tres resultados, se escribirá una X so.
bre el signo -h que figura impreso en rafa en la primera co
lumna da la primera aptlesta, una X sobre el signo -X- que
figura impreso en roio en la segunda columna de la primera
apuesta y una X sobre el signo -2~ que figura impreso en rolo
en la tercera columna de la primera apuesta. '

Los signos X deberAn escribIrse en la forma indicada en el
terdar párrafo de la norma _18. ..-

AsImismo, los pronósticos abreviados o múltiples podrAn for
mularse de conformidad con lo autorizado en la norma transi~

toria segunda.

al Un fondo a repartir: a partes iguales entre todas las
apuestas que obtengan el· mAs elevado número de aciertos,
cuyos premios se denominarán de primera categoría.

bl Un segundo fondo para repartir, a partes iguales. entre
todas las apuestas l:l\le obtengan. un número de aciertos inme~

diatamente inferior a.los de la categoría anterior, cuyos pra·
mios se denominarán de segunda categoría.

el Un terct..r fondo para repartir a partes iguaJes entre
todas las. apuestas que obteIÍgan un número de aciertos inme
diatamente inferior a los de segunda categoría, y cuyos premios
se denominarán de tercera categotia.

Si el núméro de apuestas premiadas en una categoría rUese
inferior al de la inmediata anterior, se sumará el importe de
ámbos fondos y el total será distribuido entre todas las apues
tas premiadas de las dos categorías.

Si después de la aplicación del párrafo anterior, la suma.
de apuestas, con derecho- a premios en la segunda y tercera
categorias, fuese inferior al número de ap\lestas de primera
categoría, se sumará el fondo destinado a las tres para di,s
tribuirlo, 'en partes iguales, entre el total de las apuestas
acertantes. .

Si, desde un principio, o como resultado de la aplicación
de lo dispuesto en el párrafo anterior, correspondiese a cada
una de las apuestas premiadas de tercera categoría una can
tidad infertor a 100 pesetas, aquéllas quedanan sin premia.. y
el fondo a ellas destinado incrementará, a partes iguales, los
(ondas a distribuir entre las apuestas premiadas de primera
y ,segunda categorías.. . .

También, y si dese' un principio o como resultado de la
acumulación a que se hace referencia en el párrafo anterior,
Gorrespondiese a los premios de segunda categoría una- can
tidad inferior a 100 pesetas. quedaran éSiOs' sin premios y PoI
fondo total será distribuido entre las apuestas acertadas de
primera <.ategoria.

En ningún caso dejará. de aplicarse, la cantidad, .reservada
para premios, ni los de primera categoria dejarán de hacer
efectivo el que les corresponda, cualquiera que sea su cuantía,
ni las apuestas_ premiadas de una categoria podrán cobrar un
importe mayor que el que corresponda a la inmediata ante
rior, aun en el supuesto de aplicarse la agrupación de dos
fondos.

Pronósticos sencillos para 2, 4 Y 8 apuestas

18. Los pronóstic~ de cada encuentro se señalarán en el
cuerpo B-l del boleto en la siguiente forma: si se desea pro
nosticar la vIctoria del primer equipo, se escribirá. una X sobre
el signo -r., que figura impreso en rojo _en la primera casilla
de cada línea horizontal de cada ap1,lesta¡ si se desea pronos
ticar el empate, se escribirá una X sobre el signo -X- que
figura impreso en rojo en la segunda casilla de cada Unea
horizontal de, cada apuesta; si se desea pronosticar la victoria
del segundo equipo, se escribirá una X sobre el- signo -2- que
figura en rojo en la tercera casilla de cada linea horizontal
de cada apuesta . -

El pronóstico quedará siempr, determinado por el lugar que
ocupe en cada apuesta del cuerpo B·l, el signo X escrito por
el concursante.

El signo X se deberá escribir sin que exceda de los Umites
de la casilla en que se desee figure. Si por su tamai'l.o o
defectuosa colocación invadjera otra casilla, se imputará ..t.
aquélla que contenga el punto de intersección de las dos ray.:lS
que forman la equis y si esto no pudiera determinarse ~e
considerará nulo el pronósUco, .

Los encuentros de reserva no han de pronosticarse, puesto
que intervienen en el concurso .con el mismo pronóstico for..:
mulada por el concursante para el partido no válido, al que
sustituya.

También podrá.n formularse los pronósticos en- la forma
autorizada por la norma transitoria 1-,

En caso de que el concursante escriba el signo X sobre
dos o tres casillas de cada Hnea horizontal de cada apuesta,
~ólo se considerará valido el significado del pronóstico que co
rresponda al signo X escrito en primer lugar, contado de
izquierda a derecha. .

19. Los pronósticos deberán quedar consignados en la for
ma establecida por la norma anterior en 185 apuestas 1.& y 2.&
51 se juegan dos apuestas; en la l.., 2..111, 3..111 Y 4.• , si se juegan
cuatro apuestas, y en la totalidad si se juegan ocho apuestas,
y por el receptor 'se le aplicará un sello de dos cuatro u ocio
apuestas respectivamente. _'

20. En caso de ~xisUr diferencia entre el número de apues
tas que indique el sello aplicado. dentro de las autorizadas ~n
la norma-anterior, se procederá..en la forma siguiente:

al SI la diferencia consiste en haberse aplicado un sello de
un número de apuestas inferior a la,s que se consignan en ~l
cuerpo B-1 del boleto', sólc tendrán validez los pronósticos
sei'l.alados en las prime\as apuestas formuladas, contados l\
partir de la izquierda d91 indicado cuerpo B-l hasta el valor
que sellale el sello abonado.

bl En caso contrario, o sea. si la diferencia procede de
habérse apllcado un sello de un número de apuestas superior
a las consignadas en el cuerpo B-l, el concursante rePetirá.
las apuestas jugadas, comenzando siempre can la número 1,
hasta el total valor del sello adherido al boleto. .

Pronpsticos

Triples

1
1
1
1
1
2
2
2
2
2
3
3
3
3
4
4
S
S

Número
de apuestas
au torizadas

Dobles

1 - 2 •2 4
3 8
4 16
S 32
6 64
7 128
6 256__
2 12
3 24
4 48
S 96
6 192
1 16
2 36
3 72
4 ·144
S 268/. 2:1

108
3 ' 216
4 A32

81
2 324
1 486
2 872

.•
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23. Una vez consignados los pronósticos -en ,el cuerpo del
boleto deI1ominado B-l. se hará constar por el concursante, en
el 'espacio destinado a las apuestas segunda a la octava, ~a

cla~ de sello que desee se le apliq\le, que determinará. .el nú·
mero de apuestas que juega y que" I1B de ser necesatiamente
uno de los autorizados en la tabla de la norma 21, entregán
dose el impreso en un establf,'lcimiento autorizado para red
tirIo, que deberá aplicar el sello 'indicado por el concursante.
. 24.. El desarrollo del sistema: múltiple se determlña por los
pronósticos correspondientes a los pArtidos válidos para la jat
.nada, en la forma que se determina en la 'siguiente norma.

25. Cada uno de los .pronÓsticos de la primera variánte,
empezando por arriba y por la izquierda, se escribirá una sola
vez. Cada uno de los pronósticos de -la segund,s variante, y
por el ·mismo orden, se repetirá dos o tres veces 'consecutivas,
~egún que la variante primera haya sido doble o triple, lle
vando consigo la repetición- de la ptimera variante en la forma
expresada. Cada uno de los pronósticos de la tercera variante,
ta~bién de izc;uierda a derecha, se escribirá a continuación
tantas veces consecutivas como corresponde al total de colurn
n'as desarrolladas con las variantes anteriores, y asi sucesiva
mente. Cada columna vertical del desarrollo constituye una
apuesta.

26. El número dé premios que corresponde al sistema múl
tiple es el conseguido por. cada una de la.s apuestas compren
didas en el desarrollo anterior.

27. En caso de existir diferencia entre el número de apu?s
tas qUe señala el sello aplicadQ y las que representen los pro
nósticos dobles y triples formulados e~l el boleto y en los par
tidos válidos para el concurso, se procederá de la siguiente
forma:

al Si 'la diferencia vonsiste en tener adherido un sello con
número de apuestas sl/perio_' a las que comprende el desarrollo
de la combinación para pronósticos dobles y triples consigna
dos en partidos válidos pata el concurso,' se considerará que €ol
roncursante repite cada una de las columnas de este desarrollp,
en el ordenestaQlecido en la norma 25, hasta completar el total
de apuestas que comprende el valor del sello aplicado.

b) En el caso contrario, o sea, si el total de apt.estas indi
('ado en el sello adherido fuese inferior a los pronósticos dobles
l triples consignados en el boleto para los· partidos válidos en
el concurso, Se participará en el mismo con las 8PUfaas corres
pondientes al valor del sello aplicado, I anuláhdose s sobran
tes. Para determinar cuáles sean éstl}S se desarro lará el sis~

tema como se indica en la norma 25: y las que se anulen serán
las últiIl)JlS que excedan de las 'Que correspondan al número
de apuestas qUd señ.ale el sello adherido.

Determinación de 14 jugada por el metodo sencillo o abreviado

28. Cuando sé consignen pronósticos ·en número suficiente,
a tenor de lo dispuesto en la norma 42, en una o variasapues
tas, además de la numerada como primera, y en ésta se for
mulen pronósticos a dos o tres resultados, se considerará re
juega siempre el método sencillo y, en su consecuencia, será de
aplicación lo establecido en el pár.rafo sexto de la norma 18 y
en la totalidad de la norma ,20.

Apuestas repetidas

29,_ El concursante podrá también señalar pronósticos por
el método sencillo únicamente en la primera apuesta, consig
nando en el espacio reservado para las apuestas segunda 1
octava la ciaSe de sello en apuestas que desee se le aplique al
boleto, dentro de los a'utorízados en la tabla que figura en 1a
norma 21. En este caso se considerará repite tantas veces la
única apuesta formulada cuantas ampare el número de apues-
tas sefJalado en el sello aplicado al boleto. '

E~1Vío de boletos a las, Delegaciones_ yo Central del Patronato

30.' Los receptores enviarán, 'Como representantes de los con
cursantes, a las Delegaciones Territoriales y por· el procedi
miento que e,'itimen mé.::: oportuno y seguro, los boletos que
les fueren eJ!tregados, .

Si al. efe<..tuar la remisión o antes de la misma observaran
la falta de -un boleto, darán cuenta al Delegado de quien de·
pendan PQra que éste'determine la anulación, el cual procederá
a publicarlo en el local de Delegación y autorizará al receptor
Q exponer igual anuncIo en su establecimiento. Si dicha falta
se presu'niera fuese debida a hurto o robo, deberá el receptor
(. el Delegaóo formular también la correspondiente denuncia
ante las autoridades competentes.

Los boletos procedentes de un receptor que lleguen a la
Delegación después de la hora fijada para el cierre y precintos
de los envases que han de contener los boletos para su envfo
~ la Central del Patronato serán también anulados por el De
legado, procediéndose en la miSma forma que se establece en
el párrafo precedente.

31. En ios anteriores casos, como en el posible extravfo de
un bolefo por el receptor, siendo asi qUe las apuestas formu
ladas en tales, boletos no toman parte en el concurso, de con
formidad con lo previsto en la norma' 39, el concursante tendrá
der-echo a la devolución de laque hubiere pagado,

32. la Junta Superior de Control podrá dejar sin efecto la
anulacióh decretada por el Delegado, a que hace referencia el
tercer párrafo de la norma 30, cuando los boletos procedentes

de un receptor se .reciban directamente en la Central del Pa
tronato con antelación- suficiente para separar los cuerpoa B-l
y S-2 y hacer entrega a la referida Junta, antes del comlenzo 
de los partidos, del· microfilme de los cuerpos B-1 correspondiep.-
te a estos boletos. .
. 33.. Los Delegados y ~sus representantes clasificarán los -bo
letos por receptores, clase y numero de sellos, y si al efectuarse
esta oper~ción comprobaran la falta de alguno de éstos, deberán
dar cumplimiento a lo ordenado en la norma 30, 'Siendo ap.li·
cable en estos casos lo dispuesto en la I)orma 31•

34. Los boletos que procedentes de un receptor se reciban
en la Delegación se introducirán en envases para remitirlos !'l.

la Central del ·Patronato y a los centros establecidos para rea.
lizar la separación de los cuerpos B-l y B-2 de l~ boletos.

. Estos envases tendrán la garantía suficiente para evitar,
;.alvo caso de fuerza mayor, la p~rdida de los documentos que
cor:tiene .

35. Los boletos contenidos en los envases, directamente en
viados a la Central del Patronato, serán abiertas por el Servi~

cio que tiene a su cargo la recepción de boletos para proceder
seguidamente a la separación de los cuerpos B-l de los B-2,
entregando estos últimos a la Junta Superior de Control.

Los boletos contenidos en envases remitidos a los centros
establecidos como auxiliares del Servicio Central serán abier
tos bajo la dirección de los Delegados'o empleados del Patro
nato en quien se delegue. Los cuerpos S-l y S2- serán archi~

vados separadamente en envases cerrados para asegurar, aalvo
causa de fuerza mayor, el correcto traslado a la ·Central del
Patronato. Recibidos .por el Servicio que tiene a su cargo 1&
recepción de boletos, se entregarán los cuerpos B-2 ala Junta
Superior de Control.

Si durante las operaciones a que se haoe referencia en los
plH'rafos anteriores se notara la falta de algu.n boleto, en el
informe que se ,formule con el resultado de la misma se hará
constar tal circunstancia. Dicho documento será entregado ti.
la JUDta Superior de Control. para que proceda a su anulación.

Los cuerpos B-1 y B-l" vendrán doc;umentados por los Dele.
gados en paquetes sr por número de apuestas. En estOB docu
mentos se harán constar los receptores de donde provienen los
~oletos, la8 dases de apuestas y el numero total de boletos.

Los paquetes conteniendo,) los cuarpm; B-1 se entregaráÍi por
el Servicio de Recepción de Envases en la Central del Patro-
!lato al de Microfilme. .

Las operaciones de microfilme se realizarán por paquetes,
f'omprobándose si los cuerpos· B-1 microfilmados coinciden con
el número de boletos señalados por el Delegado. De no ser asi,
el Jefe del Servicio de Microfilme hará constar la diferencia
:o;ara su posterior comprobación,

Terminadas las operaciones de microfilme de los boletos, ...e
entregarán a la. Junta Superior de Control los rollos microfil
mados y un docum!'!oto .donde se señale el número de los uti~
lizados. .-

La entrega se r~alizará por el Jefe del Servicio de Micro·
filme, que 'expedirá ·asimismo el documento a que se refiere el
párrafo anterior. '

. Junta Superior de Control

36. En la Central del Patronato se constituirá UDa Junta
Supenor de ControL

Sera.n Vocales de esta. Junta el Administrador general o
funcionano del PatronatJ en quien delegue, qUIen actuaré, de
President8; un representante de la Dirección General de Seo.
~uridad, otro de la excelentísima Diputación Provincial de Ma
drid y el Director Técnico del Patronato o funcionario directivo
que le sustituyd., que actuará como Secretario.

El Secretario podrá estar asistido por un Secretario de Actas
designado por el Administrador general. - ,
. ,Para constlcuirse váliriamente será necesaria la asistencia
de tres Vocales de dicha 'JUnta. Los acuerdos de la mIsma se
tomarán' por mayoría de ·10--' asistentes. En caso de empate, (;1
Presidente tendrá voto de calidad. ,.

Cualquiera de los Vocale~ podré. formular, por escrito fun
dado, voto particular contra el acuerdo que se adopte, el cual,
con informe de la Dirección Técnica del Patronato, será some
tido a conocimiento y re~~lución del Consejo de Administra.ción,

A esta Junta Superior de Control le corresponde las facul
tades que se determinan en las normas números 37 a 43 y"52
a 54, todas inclusive.

Sin perjuicio de lo ante'riormente expuesto, a la Junta Su
perior de Control le cQrresponde ~imismo;

al La -recepción de microfilmes y 8.rchivo de los mismos y
de los cuerpos B-:~ de' los boletos,

bJ La comprobación de 'los microfilmes de los cuerpos B-l
presuntamente premiados., .

cl La comprobación de toda clase ,de reclamaciones y rCs04
luciÓn de las mismas.

En- el ejercicio de estas facultades, la Junta Superior de
Control adoptará las resoluciones que estime pertinentes, las
que se harán constaren las correspondientes actas, en las cua
les se incluiré. asimismo a .la anulación "de boletos que se hu~
bteran adopta-do por los Delegados o por la propia JUI1t&, de
acuerdo con lo establecido en estas normas.
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ArchIvo y custodia por lo Junta Superior de Control. .
37. Una vez recibidos por la Junta. Superior de Control los

envases conteniendo los cuerpos B-2 de los boletos y los micro
filmes de los cuerpbs B-l. se proced~ré. por la misma al archivo
y custodia. de estos documentos en locales debidamente acon~

dicionados.
Los Vocales representantes de la Dirección General de Se

guridad y de la excelentisima Diputación Provincial de Madrid
actuarán como claveros. .

38. La Junta Superior de Control, como órgano encargado
de garantizar los concursos de pronósticos qU& organiza 31 Pa
tronato de Apuestas Mutuas Deportivas Benéficas y en aten
ción á los concursantes. podrá estimar recibidos en plazo ~n
la Central del Patrohato en Madrid los boleto, y microfilmf.ls
de los cuerpos B-l que por acontecimientos im~'Yistos lleguen
después del comienzo de tos partidos, siempre que el envase
que los conten¡a estuviere precintado con las formalidades exi~
gidas, extremo éste que ser~ comprobado por la Junta Supe
rior de Control. En esta caso se levantará. acta haciendo cons~

tar dicha circunstancia, efectuándose las operaclones previstas
en la norma 37 bajo la supervisión de la referida Junta Supe
rior de Con trol.

Participación en los concursos de pronóstico"

39. Sólo tomarán parte en los concursos de pronósticos los
boletos que estén comprendidos en los siguientes casos:

a) Cuando el microfilme de los cuerpos B~1 de los boletos
se· encuentre, antes del comienzo de los partidos, en poder de
la Junta Superior de Control para su custodia y archivO".

bl . Cuando los documentos a que se refiere el apartado an
tl:rlor, aunqUe lleguen después del comienzo de los partid.os,
cumplan los requisitos y formalidades establecidos por las
normas.

Solamente los- boletos cuyos microfilmes del cuerpo B·I se
encuentren custodiados por la Junta tomar~n parte ,en. el con
curso de pronósticos.

En todo caso. es cond.ición fundamental para participar en
los concursos de pronósticos a la que presta su. conformidad
todo concursante, la de qúe el Patronato de Apuestas Mutuas
Deportivas Benéficas no será responsable en los casos de anu
lación de boletos. acordados en virtud de lo establecfdo pn
estas normas, ni en los. supuestos de hurto robo o extravío de
'os mismos en los que no hubiere concurrido culpa grave de
algún órgano del Patronato.

Reparto provisional de prem.ios

40. Concluidos los partidos. dará comienzo el cómputo y la
clasificación de los aciertoS que contengan los pronósticos de
los boletos.

Durante las operaciones de escrutinio se hará entrega a la
Junta Superior de Control de los cuerpos B-l de los boletos
presuntos premios. Los cuerpos B-l podrán ser sustituidos por
fotocopias o relaciones qUe comprendan las numeraciones de
los mismos, procediéndose por la referida Junta a la apertura
del lugar donde se custodian los microfilmes para comprobar
en éstos la exactitud de los pronósticos. dando su conformidad
si procediere.

41. Si al efectuar la anterior comprobación se observara la.
falt~ en el microfilme de alguno de. 103 cuerpos B-l, se proce
derá por la Junta Supertor de Control a la anulación de los
coletos correspondientes, dando derecho a los titulares a ser
reintegrados del valor d~ las apuestas que indique la parte del
sello adherido al resguardo. por las ,causas seJlaladas eJt la
norma 31." ,-

42. La Junta Superior de Control anulará los pronósticos
que figuren en el microfilme de los cuerpos B-l, tanto en blancO"
c.omo ilegibles; dudosos, conteniendo raspaduras que no permi
tan su clara identificación o enmiendas o 'signos distintos a
1!?S-... autorizadas..También anulará los que no se puedan des
CIfrar por deterIoro del microfilme v aquella.s apuestas: que.
por deficiencia en el corte al dividir los cuerpos B·l y B-2, no
se hayan conservado íntegros y legibles sus pronósticos en p.I
c.uerpo B-l y. por tanto, en el microfilme.

Cuando como consecuencia de lo prevenido en el párrafo
anterior el número de pronósticos tenidos en cuenta .para compup

tar los aciertos fuese inferior al mínimo necesario para optar
8 conseguir premio en el concurso de la. Jornada. éll pronos
ticador podrá solicitar la devolución del importe d~ las apues-
tas a qUe afecte la anulación. .

43. La Junta Superior de Control. d-espués de terminada la
comprobación. volverá a cerrar el local donde se custodia el
microfilme de . los cuerpos B-l de 108 boletos. Los cuerpos B·¡
que. correspondan a los boletos comprobados por la Junta Su~
perlar de Control se clasificarán por el Servicio de Escrutinio
del Patrona.to de Apuestas, según los aciertos, en las tres. cate
gorta~ de p:r:emics, haciéndose público el número de apuestas
inclUIdas en cada. grupo la recaudación de la lomada la can~
tidad destinada a fondo de premios y la que provisiOlialmente
corresponde a cada a.J2uesta premiada..

44. Las listas provIsionales se publicarán exponiéndo'!!Je en
la tablUIa de anuncios de las Oficinas Centrales del Patronato
y de los locales donde están establecidas las Delegaetones del

Patronato. pero las que se expongan en estas últimas depen
dencias podrán comprerder únicamente los 'boletos recibidos
en receptores de su zona.

Reclamacione6

45. A todo concursante a quien se ~onsidere con derecho a
percibir un premio por cuantía superior a 12.000 pesetas se le
remitirá al domicilfo indicado en el- boleto, si consta legible,
una comunicación informándole que su boleto está incluido E::n
la lista provisional; en caso de no recibir dicha comunicación
antes del sábado siguiente a la fecba de la jornada, o si no
está. conforme con la misma por considerar no se le reconoce
a su boleto las apuestas premiadas a que estime tener derecho,
deberá reclamar a la Central del Patronato.

4-6. Si a pesar de no recibir la_ comunicación a que se ~
fiere la norma anterior el concursante tiene posibilidad. de
comprobar la lista provisional y observa que su boleto figura
Incluido en la misma en el lugar que le corresponde y con las
apuestas acertadas que estime exactas, no será necesario que
curse reclamación.

47. La reclamación 8(' formulará. por medio de un Impreso,
que podrá obtener en cU'ilquier establecimiento autorizado. en
el que deberán consignarse los datos que en el mismo se soU
dtan. El impreso habrA de remitirse por correo certificado a
la Centra~ del Patronato y ha de recibirse en sus oficinas todo
lo más tarde ante de la3. catorce horas del undéc!mo día na
tural. a contar empezando desde el siguiente a la fecha de la
jornada.

48. Para los premios inferi:ores a 12.000 pesetas. la reclama
ción habrá de recibirse en la Central del Patronato dentro del
plllZo· de treinta días naturales, a contar empezando desde el
siguiente a la fecha de la Jornada.

49. También podrá reclamarse ante cualquier Delegacióri del
Patronato antes de las catorce horas del décimo día natural,
a contar desde el siguiente a la fecha de la jornada.

SO. Los concursantes que se consideren con derecho a pre.
mio podrán también dirigirse a las Oficinas Centrales del Pa
tronato en Madrid (anagrama, PAMDEBEl formulando la re
clamación mediante telegrama, que deberá recibirse en dichas
Oficinas Centrales antes de las catorce horas del undécimo día
naturai, á contar empezando desde el siguiente a la fecha de
la jorna(J,a.En dicho telegrama deberán consignarse los siguien_
tes datos: número del boleto, número del sello, ,clase del mismo,
número dei receptor. jornada, categoría del premio que se re
clama, nombre. apellidos y domicilio del reclamante.

51. El Patronato no asumirá ninguna ciase de respClnsabi
lidad en el caso de que exista algún error en los datos que ~e

consignen en el impreso que se curse apara formular la recla
mación o en el'texto del, telegrama.

52. La Junta Superir d..) Control se constituirá. después de
terminad.J,él plazo que señala la norma 47 para comprobar las
reclamaci<fnes presentad3s, revisándose los microfilmes. y en
vista del resultado se modificará. si a ello hubiere lugar, la·
lista provisional a que afecten. determinándose el reparto defi~

nitivo de los premios de. esa jornada - comunicándose la lista
definitiva a las Delegaciones del Fatronato, quienes- la harán
pública en los locales donde estén establecidas.

53. La Junta Superior de Control se reunirá semanalmente,'
dentro del plazo que señala la norma 48, para comprobar las
reclamaciones que afecten a premios inf~riores a 12.000 pesetas.

Si durante la compróbación de las r.eclamaciones se obser.
vara por la Junta Superlbr. de Controf que el microfilme- del
cuerpo B-l de. un boleto para el que se invoca premio no 'exis_
bese O" estuviese deteriorado de tal forma que impidiera su
comprobación, se procederá a la anulación de las apuestas que
rudiera contener el boleto y el concursante tendrá. derecho a
la devolución del importe que debió abonar según el sello que
figure en el resguardo, si corresponde a los liquidados para la
¡amada.

Si el concursante no estuviere conforme con el acuerdo de
la Junta Superior de Control, cualquiera que sea la cuantía
del premio invocado, podrá reclamar ante el Consejo de Admi~

nistración del Patronato dentro del plazo de quince días há·
biles. a partir de la fecha en que se reciba la notificación de
negatoria.

54. La mera tenencia de un resguardo no da derecho a que
se estime la reclamación de un premio si el microfilme del cuer
po B-l no figura entre los archivados con las formalidades que
establece la norma 39. .

La Junta Superior de Control desestimará todt¡ reclamación
cuyo boleto no pueda ser identificado. . ~

55. Los boletos no premiados, y dado que el microfilme es
reproducción exacta del cuerpo B-l, serán inutilizados. a los
cuarenta días naturales. a partir de la fecha. de la jornada.

58. Los cuerpos B",1 de los boletos premiados y las fotoco
pias de los microfilmes que afecten a una. reclamación"denegada
permanecerán archivados durante un año.

RIgO de premios

57. Los premios- se pagaré.n por las Delegacionr:s del Patro
nato en sus locales y en aquellos receptores expresamente auto
rizados en la siguiente forma: los premios superiores a 12.000
pesetas, a partir del tercer día de la publicación del resultado
definitivo y de acuerdo con los datos consignados en el mismo.
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Los que afecten a boletos con premios Buperiores a" 12.000 pe- ,
rsetas,a partir del tercer día de la publicación del resultado"

. definitivo y de acuerdo con los datos consignados en el mismo.
Los que no· tengan premios superiores a 12.000 pesetas se

pagarán al tercer día de la publicación del resultado provisio
nal o de la aceptación de la reclamación, a excepción de aque
llos correspondientes a jornadas en las que los de primera
categoría afecten a apuestas no acertadas con la totalidad de
pronósticos' válidos para el escrutinio: en este último caso, los
premios' no podrán abonarse hasta la publicación del resultado
definitivo.

Para que se abone el importe de un premio se precisa la
entrega dJl resguardo, reservándose el Patronato, si lo estima
necesario, el derecho de exigir la identificación ,·a la persona
que presente dicho documento o la comparecencia del sus
criptor del boleto. Asimismo podrá demorar el pago de un pre
mio hasta comprobar la parte del sello unida al resguardo con
la que figure en el cuerpo B-2 del boleto.

58. Excepcionalmente, el Consejo de Administración podra
ordenar, a petición de los concursantes, el pago sin la presen
tación del resguardo, con la exigencia de las formalidades que
~e estimen necesarias, entre. ellas la pericial caligráfica de
cotejo entre los datos que figuren €n el cuerpo B-1 de los
boletos y los que haga constar el solicitante. Toda petición que
ooITesponda a boletos en cuyo cuerpo no figuren datos que
permitan identificar a la persona que suscribió el boleto o for
muló los pronósticos puede ser desestimada.
,59.· Los premios caducarán una vez transcurridos seis meses,

oontados a partir del día siguiente 'de la fecha de la jornada. '

Recursos

60. Todo concursante, por el becho de' suscribir un boleto,
somete las acciones que pudieran derivarse de su participación
en los concursos de pronósticos a la decisi9D del Consejo de·
Administración del Patronato.

61. . Si se romoviere litigio ante los Tribunales de Justicia
por la .titularidad de UD boleto premiado y se n6tificare tal cir
cunstancia· de modo fehaciente y antes de que se hubiese satis
·fecho al preSentador del resguardo, el Patronato ordenará sus
pender el pago del premio hasta que .recaiga resoly.ción ¡irme
en dicho litigio. f:n los demás casos el AJago hecho ¡;1br ,el Patro
nato al portador del boleto le eximi¡~ de toda responsabilidad.

En el supuesto previsto en el primer inciso..del páITafo an
terior no será tie aplicación lo que la norma 59 dispone respecto
del dia inicial del plazo de caducidad, y éste comenzará a
contarse desde que se notifique Iaresolución'firme que se dicte
en dicho litigio.

El Patronato no asumira obligaciones por convenios concer-
tados por terceros con la persona que suscriba el boleto. .

62. Los actos administrativos y disposiciones generales del
Consejo de Administración del. Patronato relativos a las ma
terias que por estas normas se regulan podrán ser objeto de
los recursos de reposició-:l, alzada y revisión en los casos, plazo
y forma que determinan la Ley de Procedimiento Administra
tivo de 17 de julio de 1958 y la Ley de Régimen Jurídico de
las Entidades Estatales Autónomas de 26 de diciembre de 1958.

Las resoluciones firmes en via administrativa seran suscep
tibles de recurso contencioso-administrativo.
~ A todos los. efectos. legales el domicilio del Patronato radi

ca .en Madrid.

Normas transitorias

Durante la temporada 1983-84 y con caracter excepcional has
ta la jornada 16, da fecha 18 de diciembre de 1983, inclusive, se
admitirán -boletos con pronósticos formulados en la forma si
-guiente: ._

Pronósticos sencilJ.o~ para dos. cuatro 'Y ocho apuestas

1.a Los pronósticos de cada encuentro s~ señalarán en "1
-cuerpo B-1 del boleto en la siguiente forma: Si se desea pro
nosticar la victoria del primer equipo, se escribirá un .1 sobre
el signo 1 que figura impreso en rojo en la primera casilla de
cada linea horizontal de cada apuesta; si se desea pronosticar
el empate, se escribirá una X sobre el signo X que figura im
preso en rojo en la segunda casilla de cada linea horizontal de'
cada apuesta; si se desea pronosticar la victoria del segundo
equipo, se escribirá un 2 sobre el signo 2 que figura en rojo
en la tercera C8sllla de cada linea horizontal de cada apuesta.

, El pronóstico quedará siempre determinado por el lugar que
ocupen en cada apuesta del cuerpo B~1 los signos escritos por
el concursante. Cualquie:- signo de los aute:rizados éscrito sobre
la primera casilla de cada pronóstico dentro de cada apuesta
supondrá siempre la victoria del equipo consignado en primer
Jugar. Si se encontrara sobre la segunda casilla, significará se
prpnostica empate, y si lo fuera sobre la tercera. llevará con
sigo el pronóstico favorable al equipo consignado en segundo
lugar.· .

Cada signo se deberá escribir sin qUe 'EfXceda de los limites
de la casllla en· 'que se desee figure. En el caso de que cual-

quiera de los signos empleados por el concursante afecte. 4°s
casillas será nulo el pronóstico.

En caso de que. el concursante escriba signoS sobre dos o
tTe'a casillas de cada linea horizontal de cada apuesta s610 S8
considerará vAlido el significado del signo (cualquiera qUe sea
éste y siempre de acuerdo r:on lo dlspuesto en el párrafo ante
rior) escrito en primer lugar ,contando de izql;lierda El derecha.

Pronósticos abrwtados Q múltiples

2,8 En el boleto también podrán. efectuarse conjuntamente
y de· un modo abreviado, según fórmula matemática preesta
blecida, el número de apuestas que se autoriza en la tabla que
figura a continuación de la norma 21, en función de los pronós·
ticos .a dos o tres resultadobque se fórmulen.

Para ff)rmular estos prohósttcos seutllizarán únicamente las
tres columnas de casillas de la primera apuesta.

Los pronósticos de cada encuentro Se formularán de la 51
g uiente forma:

al Pronósticos de un solo resultado:

Para pronosticar la victoria del primer equipo se escribirá
un 1 sobre el Signo 1 que figura impreso en rojo en la primera
columna de la primera apuesta. Para pronos~icar al empate Be
escribirá una X sobre el signo X que figura impreso en rojo
en la segunda columna de la primera apuesta. Para pronosticar
la victoria del segundo equipo se escrlbiré. un 2 sobre el signo 2.
que 41gura impreso en rojo en· la tercera columna de la pri
mera apuesta.

bl Pronósticos que comprenden dos resultados:

Si 'se pronostica la victoria del primer equipo y un empate,
se escribirá un 1 sobre el signo 1- que figura impreso en rojo
en la primera columna de la primerá apuesta y una X sobre el
signo X que figura impreso en .rojo .en la segunda columna de
la primera apuesta.

Para pronosticar un empate y la victoria del segundo equipo
S~ escribirá una X sobre el signo X que figura impreso en rojo
en la segunda columna de la primera apuesta y un 2 sobre el
signo 2 que figura impreso en rojo en la tercera columna de
la primera apuesta.

Para pronosticar la 'victoria del primer equipo y la del se
gundo 8e escribirá un 1 sobre el signo 1 que figura impreso
en rojo en la primera columna de la primera apuesta y un 2
sobre el signo 2 que figura impreso en rojo en la tercera co-
lumna de la primera apuesta. _ ,

el Pronósticos' que comprenden ires resultados:

Si se pronostican los tres resultados, ,se escribirá un 1 sobre
el signo 1 que figura impreso en rojo en la 'primera columna
de la primera apuesta, una X sobre el signo 'X que figura
impreso en rojo en la segunda columna de la primera apuesta
y un 2 sobre el signo 2 que figura impreso en rojo en la tercera
colu~a d~ la primera apuesta. .. .

El significado dél pronóstico quedará siempre determinado,
en los tres casos; por la posición de los signos 1, X, 2, sagún
se fija en el segundo pár;rafo de 'la norma transitoria primera,
y será de f!.plicación el páJTafo tercero de la· referida norma.

Caducidad ·de las normas 'transitorias

3.a En todo caso. a partir de la jornada 17; de fecha 1 de
onero de 1984, !:IerAn nulos los pronósticos que se formulen en
los boletos que no se ajusten a lo dispuesto en las normas 18
y~. '

. Norma adicional

Los tantos por ciento de las frecuencias generales de resul·
tados para hi temporada 1983-84 son los siguientes: Resultados
favorables a equipos consignados_ en primer lugar, 55 por l00¡
empates, 35 por 100, y resultados favorables a los equipas con- 
signados en segundo lugar. 15 por 100.

Norma final

Estas normas han sido aprobadas por el Consejo de Admi
nistración del Patronato de Apuestas Mutuas Deportivas Bené
ficas en su sesión celebrada el d1a 15 de julio'de 1983, según
lo establecido en el núm(;tro segundo, apartado primero, facul
tad quinta, de la Orden ministerial'tie 24 de diciembre de 1974,
que desarrolla el Decreto 2520/1974, de 9 de agosto, y comen
2arán a regir en la praim-3ra jornada de la temporada 1983-1984
de concursos de pronóstioos, que tiene fecha de 5 de septiembre.

Las presentes normas anulan totalmente las publicadas en
fechas anteriores y se publicarán en el .Boletin Oficial del
Estado.~

Madrid, 20 de julio de 1983.-EI Administrador general.


